
 

Barranquilla, mayo de 2024 
 
Honorable: 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CORDOBA  
SALA CIVIL, LABORAL, FAMILIA 
MARCO TULIO BORJA PARADAS (M.P.) 
E. S.  D. 
 
REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL – SEGUNDA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   BEATRIZ CORDERO RIVERA 
DEMANDADA:  COLFONDOS Y OTROS 
RADICADO ORIGEN: 23001310500520230021600 
FOLIO:    225-2024 
 
ASUNTO:    ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO, varón, mayor, vecino de Barranquilla, 
identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado 
judicial sustituto de la demandada COLFONDOS S.A. tal como consta en el poder 
que se anexa, En cumplimiento de lo ordenado en artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
de junio 2022, mediante el presente escrito, estando dentro de término legales para 
hacerlo, presento ALEGATOS DE CONCLUSIÓN que paso a sustentar así: 
 
El derecho a la seguridad social se encuentra establecido en el artículo 48 de la 
Constitución Política en los siguientes términos:  

«La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 
establezca la Ley. (…)». 

 
Se le solicita en concordancia con los argumentos expuestos en el recurso de 
apelación presentado contra el fallo de primera instancia, que no acceda a las 
pretensiones de la demanda relacionadas con la ineficacia del traslado decretado 
y se revoque la sentencia de primera instancia de manera parcial, para que en 
estricto sentido, no se declare la ineficacia del traslado pensional pues se evidencia 
que no existen fundamentos para que se acceda a dicha pretensión, toda vez que 
la decisión tomada por la demandante se hizo de manera libre y voluntaria, 
teniendo en cuenta los formularios de afiliación de COLFONDOS S.A. a través del 
cual se materializo el traslado de régimen pensional. 
 
Al momento de dictar sentencia de segunda instancia, se debe tener en cuenta el 
Equilibrio financiero del sistema: regulado en el artículo 48 de la constitución política 
adicionado por el artículo 1 del acto legislativo 01 de 2005.  
 
Deben tenerse en cuenta los perjuicios que se empiezan a causar al régimen de 
ahorro individual con la inestabilidad a la que se somete a las cuentas de  ahorro 
individual de los demás afiliados de la AFP, bajo el entendido en el que está 
resultando complejo contratar seguros de previsión que amparen las contingencias 
de invalidez y muerte, asimismo, las rentas vitalicias, pues, las aseguradoras 
denotan una poca seguridad (inestabilidad) en el negocio jurídico que en éstos 
últimos tiempos vienen siendo revocados por vía judicial. 
 
Solicitamos al honorable Tribunal Superior, que, para tomar decisión, tenga en 
cuenta la normatividad vigente al momento en el que se realiza el traslado, que en 
su momento protegía al consumidor y afiliado financiero, pero, no contemplaba 
circunstancias que obligaran a guardar la trazabilidad exhaustiva de las asesorías 
brindadas como hoy se exige en juicio. 
 



 

Así las cosas, el análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de la 
asesoría que debió brindar al momento de la afiliación, deben ser valoradas bajo 
la normatividad vigente para la fecha de suscripción del formulario o de la 
materialización del traslado. 
 
Por ejemplo, mediante circular 019 de 1998, emitida por la Superfinanciera, se 
establece que: cuando el afiliado decida trasladarse de régimen o de 
administradora, expresará su voluntad mediante el diligenciamiento del 
correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad 
administradora, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular. 
 
Mas adelante, la misma Superfinanciera, mediante circular 016 de 2016, establece 
que las AFP y Colpensiones, deberán crear los mecanismos para realizar una doble 
asesoría a partir del 1 de octubre de 2016 a las mujeres de 42 años o mayores y a 
los hombres de 47 años o mayores.  
 
Desde dicha fecha, los ciudadanos no se podrán trasladar de régimen sin antes 
haber recibido dicha asesoría, por lo cual, dicha restricción no tiene efectos 
retroactivos. 
 
No existe una disposición que obligara a conservar en estricto sentido las 
capacitaciones entregadas a los afiliados, pues, al amparo del principio de la 
buena fé, la entrega de la información personalísima del afiliado era una buena 
fuente para conocer la intención del afiliado de trasladarse. 
 
Así mismo, conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual 
modificó el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se señala:  
 
«(…) Después de un (1) año de la vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la 
edad para tener derecho a la pensión de vejez (…)»  
 
Respecto a la condena consistente en devolver por parte de COLFONDOS S.A. A 
COLPENSIONES los gastos de administración debidamente indexados, 
consideramos que la misma no es procedente toda vez que los gastos de 
administración descontados por mi representada, obedecieron a un descuento 
que estaba debidamente autorizado por la ley, en ese sentido es oportuno 
precisar, que las sumas correspondiente a los gastos de administración, tienen por 
mandato legal una destinación específica la cual está consagrada en el artículo 
20 de la ley 100 de 1993 y este artículo establece que el 10% del ingreso base 
cotización se destina a la cuenta de ahorro pensional, el 0.5% del ingreso base de 
cotización se destina para el fondo de garantía de la pensión mínima del RAIS y el 
3% restante se destina a financiar gastos de administración, la prima de reaseguro 
de fogafin y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes. 
 
Así las cosas, en el presente caso es claro que los descuentos efectuados por mi 
representada en su momento cumplieron a cabalidad con el objetivo y la 
destinación legal, por lo que los mismos no se encuentran en el patrimonio de mi 
representada en la medida en que dichos descuentos en primer lugar fueron 
utilizados para la generación de frutos o rendimientos a favor de la demandante y 
de su cuenta de ahorro individual, en ese sentido tampoco es procedente 
teniendo en cuenta que se han generado unos rendimientos financieros y que no 
se evidencia una descapitalización o una desfinanciación de los recursos de la 
cuenta de ahorro individual del afiliado. 
 
De tal modo, no puede o debe ordenarse que los gastos de administración sean 
devueltos, teniendo en cuenta que, a través de una actividad de tipo profesional 



 

que ejecutó mi representada, antes de perjudicar la cuenta de ahorro individual 
de la afiliada, lo que recibió la parte demandante fueron unos beneficios teniendo 
en cuenta que si se revisa la historia laboral se puede establecer que los 
rendimientos financieros a veces superan hasta el capital que está consignado en 
la cuenta de ahorro individual. Por lo tanto, consideramos que, no es procedente 
la devolución de los gastos de administración, teniendo en cuenta que, aquí no se 
ve una pérdida de valor adquisitivo por parte de los gastos de administración, por 
el contrario, la inversión de estos lo que ha generado es una rentabilidad, unos 
beneficios que han sido en pro de esa cuenta de ahorro individual del afiliado. 
 
En ese orden de ideas, si la condena a devolver los gastos de administración fuese 
confirmada por este honorable tribunal, estaríamos ante un enriquecimiento sin 
causa en favor del sistema y de la parte demandante, ya que no se estarían 
aplicando normas legales que regulan las restituciones mutuas que se derivan de 
la declaratoria de la ineficacia de un acto jurídico, siendo necesario reiterar que 
las sumas descontadas por mi representada fueron invertidas para el 
mantenimiento de las cotizaciones de la demandante y que estas fueran 
incrementadas como efectivamente sucedió durante el tiempo que ha estado 
afiliado con mi representada, asimismo también se recuerda que la inversión de 
dicho gastos de administración se dio de acuerdo con el mandato legal 
establecido en el artículo 20 de la ley 100 de 1993 y no sólo con base en ese artículo 
sino también con el literal  E del artículo 60 de la ley 100 de  1993,que trata de la 
obligatoriedad de la rentabilidad mínima que establece dicha norma. 
 
Así mismo también deberá tenerse en cuenta por parte del tribunal que es 
improcedente la devolución de los gastos de administración toda vez que en el 
régimen de prima media con prestación definida que administra COLPENSIONES, 
también se hacen descuento por gastos de administración, incluso dicho gastos de 
administración son mucho más altos que los gastos de administración descontado 
por las AFP del régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
 
Finalmente solicitamos al honorable tribunal, que tenga en cuenta que toda 
decisión judicial de un traslado de régimen pensional, debe tener como objetivo 
constitucional que el sistema financiero de seguridad social sea estable y  sostenible 
financieramente, por lo que actualmente es imperioso que se haga un análisis más 
amplio de las consecuencias que se derivan de autorizar una solicitud de traslado 
que definitivamente no cuentan con los requisitos para garantizar la sostenibilidad 
financiera del sistema, por ultimo como quedó demostrado en el proceso mi 
representada obro de buena fe objetiva en cumplimiento de disposiciones legales 
vigentes para el momento en el cual se realizó el traslado del demandante. Por lo 
tanto, consideramos que no debió haber condenado a mi representada a 
trasladar a favor de la señora demandante y hacia COLPENSIONES los gastos de 
administración y comisiones con cargo a sus recursos que correspondieron desde 
el momento que se realizó esa afiliación a esa AFP hasta que se efectúe el traslado, 
de acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la providencia 
mencionada líneas atrás. 
 
La base para solicitar que no se ordene la devolución de los gastos administrativos, 
cuotas del FGPM y primas de seguro giradas, encentra sustento en la jurisprudencia 
pacifica de la Corte, en la que, convalida la situación cuando quien demanda la 
ineficacia es un pensionado, al amparo de la activación de situaciones jurídicas 
ante terceros, como es el pago de bonos de deuda pública por la nación, seguros 
previsionales, el mismo fondo de garantía, que analógicamente debe aplicarse a 



 

esta situación, pues, los gastos de administración y demás han sido invertidos de 
buena fé, se han pagado salarios a trabajadores que de buena fé han puesto su 
capital de trabajo al servicio de los rendimientos de la CAI del afiliado, asimismo las 
primas de seguro han cubierto las contingencias durante los periodos que 
mantuvieron vigencia siendo terceros que garantizaron oportunamente una 
prestación y la activación de sistemas administrativos internos que derivaron en que 
el afiliado, jamás estuvo desprotegido ante las contingencias de la vida.  
 
 A partir de la sentencia SL 373-2021, la Corte Suprema de Justicia moderó su 
precedente respecto a la posibilidad de materializar los efectos de la ineficacia y 
retrotraer las cosas al estado anterior, tratándose de demandantes que ya tienen 
una situación jurídica consolidada. 
 
Se torna inviable la realización de los efectos de la ineficacia, por cuanto no es 
posible cesar los efectos jurídicos de las operaciones, contratos y actos que 
involucran a terceros como aseguradoras, entidades oficiales e inversiones, que 
según la modalidad pensional en que se encuentre el actual pensionado, hayan 
concurrido en la administración y gestión del riesgo financiero, entre otras muchas 
problemáticas de este orden. Por el contrario, se ocasionaría un déficit económico 
entre los actores del Sistema que han confluido en la gestión de los recursos a través 
de relaciones jurídicas válidamente suscitadas en el mundo jurídico del Sistema 
General de Pensiones, en cumplimiento de obligaciones y deberes contractuales 
tanto consumados, como perfeccionados con las consecuencias de orden legal y 
financiero que ello acarrea. 
 
Igualmente, se destaca que, la parte demandante como afiliada al fondo privado, 
incumplió con sus deberes como afiliado, contenidos en el Decreto 2550 de 2010, 
pues fue negligente al no informarse de las condiciones del sistema y las 
consecuencias de su traslado. 
 
Existen unos deberes mínimos en cabeza de los afiliados al sistema general de 
pensiones, destacándose que el SILENCIO en el transcurso del tiempo, agravado 
en algunos casos con traslados horizontales inclusive, se entenderá como una 
decisión consciente de permanecer en el Régimen seleccionado. La única manera 
de desvirtuar esta regla legal es demostrando la preexistencia de una fuerza que 
hubiere viciado el consentimiento. 
 
De otro lado, es válido también indicar que existen actividades que dan cuenta de 
un verdadero entendimiento del afiliado, así que debió ejercer labores que 
obedecen a las obligaciones de todo vinculado al sistema pensional, como son: 
(ver: SL413- 2018 C.S.J.) Solicitar información de saldos, actualizar datos, Asignar y 
cambiar claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad 
que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. 
 
En efecto, la Corte Constitucional ha indicado que existen ciertos comportamientos 
y actividades que permiten demostrar el compromiso de un afiliado de 
permanecer en un régimen pensional, así lo señaló en la Sentencia SL 413 de 2018, 
donde expreso lo siguiente:  
 
“Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de 
cotizaciones consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de 
esa voluntad, pueden existir otras, tales como las solicitudes de información de 
saldos, actualización de datos, asignación y cambio de claves, por mencionar 



 

algunos actos de relacionamiento con la entidad que pueden denotar el 
compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que exista 
correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo 
de lo que aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del 
trabajador de pertenecer a un régimen pensional determinado”. 
 
el artículo 1746 habla de las restituciones mutuas, intereses, frutos y del  abono de 
mejoras, con base en esto debe entenderse que aunque se declare una ineficacia 
y/o nulidad de la afiliación y se haga la ficción que nunca existió el contrato de 
afiliación, no se puede desconocer que el bien administrado produjo unos frutos y  
unas mejoras, así las cosas producto de la buena gestión de la AFP la cuenta de 
ahorro  individual obtuvo rendimientos y por eso tiene derecho a conservar la 
comisión de  administración si efectivamente hizo rentar el patrimonio del afiliado. 
En consonancia con lo anterior, se puede hablar de unas prestaciones acaecidas 
que no  pueden desconocerse sobre todo cuando se trata de contratos que tienen 
que ver con el derecho laboral y de la seguridad social, toda vez que si se aplicara 
en  estricto sentido la teoría de la nulidad del derecho privado mediante la 
restitución  completa de las prestaciones que uno y otro hubieren dado o recibido, 
se llegaría a la  conclusión que si la comisión nunca se debió haber descontado, 
tampoco nunca debieron  haber existido rendimientos en la cuenta de ahorro 
individual. 
 
La teoría de las prestaciones acaecidas fue puesta de presente por la Corte 
Suprema de  Justicia, Sala Laboral, en la Sentencia con Radicado No. 31989 del 
nueve (9) de septiembre  de dos mil ocho (2008), Magistrado Ponente Eduardo 
López Villegas, cuando manifestó que “Las  consecuencias de la nulidad de la 
vinculación respecto a las prestaciones acaecidas no es  plenamente retroactiva 
como lo determina la normatividad del derecho privado, la que no  tienen cabida 
enteramente en el derecho social, de manera que a diferencia de propender  por 
el retorno al estado original, al momento en que se formalizó el acto anulado, 
mediante  la restitución completa de las prestaciones que uno y otro hubieren 
dado o recibido, ha de valer el carácter tutelar y preservar situaciones 
consolidadas ya en el ámbito del derecho  laboral ora en el de la seguridad social”.  
Es menester poner de presente que en caso de que se ordene a COLFONDOS SA 
devolver  a Colpensiones los aportes de la demandante, los rendimientos 
generados y adicionalmente  lo descontado por comisión de administración, se 
estaría constituyendo en un enriquecimiento sin causa a favor de Colpensiones, 
pues estaría recibiendo unos  rendimientos generados por la buena administración 
de mi representada, sin reconocer o  pagar ningún concepto por la gestión 
realizada, realizando el juez una interpretación no  acorde con la Constitución ni 
con la ley, en detrimento del patrimonio de mi representada,  vulnerándosele el 
derecho a la igualdad y privilegiando de manera injustificada a una de las dos 
partes del contrato que fue declarado nulo y que fue suscrito de buena fe por mi  
representada. 
 
Así mismo, vale la pena resaltar el contenido de la Sentencia SL2324 del 19 de marzo 
de 2019, proferida por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, MP: Dra. 
Ana María Muñoz Segura, donde luego de accederse a la ineficacia del traslado 
solicitada por un afiliado y ordenarse la devolución de los aportes de un fondo 
privado a Colpensiones, se refirió al rol de los terceros de buena fe dentro de ese 
tipo de procesos, considerando para el efecto, que i) las consecuencias de la 
ineficacia no pueden ser extendidas a terceros; ii) la devolución de aportes no 



 

supone una retroactividad plena y en ese sentido deben mantenerse todas las 
situaciones consolidadas y que se presumieron de buena fe.  
 
Finalmente, es preciso indicar que la Superintendencia Financiera de Colombia en 
concepto del 17 de enero de 2020, indicó que cuando se declara judicialmente la 
nulidad y/o ineficacia de la afiliación debe darse aplicación al artículo 7 del 
Decreto 3995 de 2008, que establece que cuando se da un traslado de régimen se 
debe trasladar el dinero de la cuenta de ahorro individual, los rendimientos y el 
porcentaje correspondiente al Fondo de Garantía de Pensión Mínima, respetando 
la destinación de los aportes pensionales realizados y la gestión de administración 
desarrollada por la administradora que genera los rendimientos que se trasladan a 
la administradora de destino.  
 
En igual sentido, la Superintendencia Financiera de Colombia considera que 
tampoco debe trasladarse la prima del seguro previsional, en atención a que dicho 
porcentaje ya fue sufragado y la compañía aseguradora cumplió con su deber 
contractual de mantener la cobertura durante la vigencia de la póliza. Con base 
en lo anteriormente expuesto, se solicita que mi representada no sea obligada a 
devolver el valor de la prima del SEGURO PREVISIONAL, toda vez que 
mensualmente de la cuenta de ahorro individual se descontó dicho rubro y se le 
giró a una aseguradora para que en caso de que hubiera existido un siniestro de 
invalidez o sobrevivencia ésta pagara una suma adicional que financiera las 
pensiones por dichos conceptos. Es preciso tener en cuenta que la prima del 
SEGURO PREVISIONAL ya fue pagada mes a mes a la aseguradora y mi 
representada ya está imposibilitada para recobrárselo y devolvérselo a 
Colpensiones, toda vez que en este caso la aseguradora es un tercero de buena 
fe que nada tuvo que ver en el contrato suscrito entre el afiliado y COLFONDOS SA. 
 
Imposibilidad de retornar gastos administrativos, primas de seguro previsionales e 
indexaciones según Sentencia SU 107 DE 2024 
 
Para sustentar me permito transcribir la literalidad de las reglas de aplicación de la 
sentencia de unificación que en estricto sentido, avala nuestra posición frente a la 
devolución de los conceptos adicionales sufragados en la cotización por 
Colfondos así:  
 
..Lo primero sea precisar tres cuestiones relevantes: (i) el alcance de esta decisión 
se circunscribe a los procesos judiciales donde se demanda la ineficacia de un 
traslado ocurrido entre 1993 y 2009, en tanto y en cuanto todas las personas que 
hacen parte de las tutelas que se revisan se trasladaron en dicho periodo; (ii) de las 
pruebas aportadas, las intervenciones realizadas en la audiencia y en el mismo 
precedente de la Sala de Casación Laboral se identificó que se hace referencia a 
la nulidad y a la ineficacia del traslado como si se tratara de figuras similares o 
iguales. Frente a este punto, se aclara que la tesis correcta es la de la ineficacia del 
traslado no siendo posible aplicar o hacer referencia a la nulidad del traslado, ya 
que ello, de por sí, llevaría a la anulación de la sentencia por cuanto no existe una 
norma legal que contemple una causal expresa de nulidad tal y como se vio en 
acápites previos (supra 220 y ss). Y, (iii) en los casos en los que se declare la 
ineficacia del traslado solo es posible ordenar el traslado de los recursos disponibles 
en la cuenta de ahorro individual, rendimientos y el bono pensional si ha sido 
efectivamente pagado, sin que sea factible ordenar el traslado de los valores 
pagados por las distintas primas, gastos de administración y porcentaje del fondo 



 

de garantía de pensión mínima ni menos dichos valores de forma indexada (supra 
298 y ss). 
 
Por los argumentos esbozados, No es procedente declarar la ineficacia de la 
afiliación solicitada como quiera que la parte demandante en su sano juicio, 
decidió trasladarse al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS, 
subsidiariamente solicitamos al honorable tribunal superior acoger la teoría que se 
iene planteando y que encuentra refuerzo en la reciente sentencia de Unificación 
107 de 2024. 
 
 
Atentamente. 
 
 
______________________________________ 
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO 
CC. No. 1140841067 de Barranquilla. 
TP No. 259.557 del C.S de la J. 
 
 
 
 
 



 

 
Barranquilla, mayo de 2024 
 
Honorable: 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CORDOBA  
SALA CIVIL, LABORAL, FAMILIA 
MARCO TULIO BORJA PARADAS (M.P.) 
E. S.  D. 
 
REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO LABORAL – SEGUNDA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   BEATRIZ CORDERO RIVERA 
DEMANDADA:  COLFONDOS Y OTROS 
RADICADO ORIGEN: 23001310500520230021600 
FOLIO:    225-2024 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 
 
PAUL DAVID ZABALA AGUILAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.129.508.412, y tarjeta profesional No. 228.990 del C. S de la J, en mi calidad de 
Representante Legal de la Firma de abogados ZAM ABOGADOS CONSULTORES & 
ASOCIADOS S.A.S, persona jurídica, identificada con el NIT No. 901.527.442 - 3, 
domiciliada comercialmente en la ciudad de Barranquilla, quien a su vez funge 
como apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, a través de 
Escritura Pública No. 5034 de fecha 28 de septiembre de 2023, otorgada ante la 
Notaría Dieciséis (16) del Circuito de Bogotá D.C, con mi acostumbrado respeto 
acudo a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato, 
SUSTITUYO EL PODER CONFERIDO al Dr. HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO, mayor de 
edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.140.841.067 de Barranquilla, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 
259.557 del C.S. de la J., para que realice las actuaciones necesarias para la 
defensa judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, sociedad de servicios 
financieros de carácter privado, sometida al control y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT. 800.149.496-2. 
 
El abogado sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 
mandato principal conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y 
en los términos del poder conferido al suscrito. 
 
Sírvase reconocer personería al abogado sustituto en la forma y términos conferidos 
en este mandato. 
 
Atentamente, 
 
Otorga:                                                                    Acepta sustitución:  
 
                                   
 
________________________________                     ____________________________________ 
PAUL DAVID ZABALA AGUILAR                           HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO. 
CC. 1129.508.412 BARRANQUILLA.                    CC. 1.140.841.067 BARRANQUILLA. 
TP. 228.990 DEL C.S. DE LA J.                               TP. No. 259.557 DEL C.S DE LA J.                                
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CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S                                     
Sigla:
Nit: 901.527.442 - 3
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 820.142 
Fecha de matrícula: 04 de Octubre de 2021
Último año renovado: 2023
Fecha de renovación de la matrícula: 13 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: CL 77 B No 57 - 141 OF 212
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: zamabogadossas@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3017384089
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 77 B CR 57 - 141 OF 212
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: zamabogadossas@gmail.com
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Teléfono para notificación 1: 3017384089
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA SI AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Documento  Privado    del 01/10/2021, del Barranquilla,
inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/10/2021  bajo  el número 410.774
del  libro  IX,   se constituyó la sociedad:ZAM ABOGADOS CONSULTORES & ASOCIADOS
S.A.S                                                                           
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:   Tendrá por objeto los servicios de todas las
actividades  jurídicas  del  derecho, servicios de contabilidad, consultorías en
administración   de   planes  y  de  seguridad  social  obligatoria,  además  de
conformidad con el numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1258 que la sociedad podrá
realizar cualquier actividad lícita.                                            
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
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Valor                    :         $200.000.000,00                              
Número de acciones       :                 100,00                               
Valor nominal            :           2.000.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
La sociedad tendrá un representante legal. El representante legal está facultado
para  obligar  contractualmente  a  la  empresa  y  todos  los actos y contratos
relacionados  directamente  con  el  objeto social. El representante legal podrá
realizar  cualquier  tipo de contratación Sin límite de cuantía. Serán funciones
específicas  del  cargo, las siguientes: 1) Representar a la sociedad judicial y
extra  judicialmente.  2)  Realizar transacciones comerciales. 3) Representar la
sociedad  firmar  y  ejecutar contratos hasta por la suma de $100.000.000, ya la
vez  efectuar  inversiones, prestamos hasta por la suma de 50.000.000, siempre y
cuando  sea  aprobado  la  asamblea general de accionistas. 4) Comparecer en los
juicios  en  los  que  se discuta la propiedad de los activos de la sociedad. 5)
Novar, transigir o comprometer los negocios sociales de cualquier naturaleza con
el  fin  de favorecer los intereses de la sociedad. 6) interponer todo género de
recursos,  desistir,  dar  y recibir en mutuo. 7) Hacer depósitos en bancos y en
agencias  bancarias  todo  tipo de transacciones. 8) Tienen poder para licitar y
suscribir  todos  aquellos  contratos  con  entidades  privadas  y estatales que
consideren  convenientes y sean en beneficio de la sociedad. 9) Se facultan para
firmar  y ejecutar contratos en uniones temporales y consorcios hasta la suma de
$50.000.000.  10)  Cuidar  de la recaudación e inversión de los fondos sociales.
11)  Las  demás  funciones  que  le correspondan según lo previsto en las normas
legales propias del cargo.                                                      
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 01/10/2021, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  04/10/2021  bajo  el
número 410.774 del libro IX.                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Zabala Aguilar Paul David                              CC 1129508412            
Suplente del Representante Legal                                                
Mendez Diaz Ricardo Antonio                            CC 72007227              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Acta       1        17/07/2023 Asamblea de Accionista 455.028 27/07/2023 IX     
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6910                                           
Actividad Secundaria Código CIIU: 6920                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015  y  la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 0,00                                          
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6910                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
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En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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RV: Alegatos de Conclusión - RAD. 23001310500520230021600

Despacho 02 Sala Civil Familia Laboral Tribunal Superior - Córdoba - Montería
<des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/05/2024 16:25
Para:​Secretaria Sala Civil Familia Laboral - Seccional Monteria <secscflmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Marianela Ramos Diaz <mramosd@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (7 MB)
1. ALEGATOS DE CONCLUSION 23001310500520230021600.pdf;

De: Hugo Castillo <hcastillo.colfondos@gmail.com>
Enviado: martes, 28 de mayo de 2024 12:51
Para: Despacho 02 Sala Civil Familia Laboral Tribunal Superior - Córdoba - Montería
<des02scfltsmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Alegatos de Conclusión - RAD. 23001310500520230021600
 

No suele recibir correos electrónicos de hcastillo.colfondos@gmail.com. Por qué esto es importante

Barranquilla, mayo de 2024
 
Honorable:
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE CORDOBA 
SALA CIVIL, LABORAL, FAMILIA
MARCO TULIO BORJA PARADAS (M.P.)
E.         S.         D.
 
REFERENCIA:                        PROCESO ORDINARIO LABORAL – SEGUNDA INSTANCIA 
DEMANDANTE:                      BEATRIZ CORDERO RIVERA
DEMANDADA:                        COLFONDOS Y OTROS
RADICADO ORIGEN:             23001310500520230021600
FOLIO:                                     225-2024
 
ASUNTO: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
 
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con
cédula de ciudadanía número 1.140.841.067 de Barranquilla, abogado en ejercicio con Tarjeta
Profesional No. 259.557 del C.S. de la J., actuando en mi condición de apoderado judicial de
la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS
S.A.,  administradora del régimen de ahorro individual con solidaridad, identificada con NIT
800.149.496-2,  según sustitución de poder adjunta, y estando en la oportunidad legal, mediante el
presente escrito, estando dentro de término legales para hacerlo,
presentó ALEGATOS DE CONCLUSIÓN que pasó a sustentar en los términos del archivo adjunto.

Agradezco su atención prestada.  
  
Atentamente,  
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___________________________________  
HUGO WILBER CASTILLO CASTILLO  
CC. 1.140.841.067 de Barranquilla
T.P. 259.557. C.S. DE LA J.
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